
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA – ACTA NÚMERO MIL QUINIENTOS CINCUENTA (Nº 1550) – 03 DE 

MARZO DE 2022.- 

En la ciudad de Casilda, a tres días del mes de Marzo del año dos mil veintidós, se reúnen los Sres. 

Concejales: Manuela Bonis, Mauricio Maroevich,  Walter Palanca,  Rosana Bonavera, Germán Zarantonello, 

Pedro Sanita y Ma. Celina Arán para llevar a cabo la Sesión de Extraordinaria correspondiente al día 

señalado precedentemente del año 2022. Actúa como Presidente del Concejo el Concejal Walter Palanca, y 

como Secretaria del Cuerpo, la Dra. Vanina Zanetti. Izan las Banderas la Concejal Rosana Bonavera y el 

Presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios, el Sr. Intendente Municipal y un ex Combatiente de 

Malvinas. Siendo las 18:00 horas, el Sr. Presidente declara abierta la Sesión, y según en resumen, se narra a 

continuación: 

Como cada año en la apertura de Período ordinario el Sr. Intendente Municipal brinda el discurso inaugural, 

que a continuación se narra: 

Señores Concejales, _ 

Nos convoca nuevamente la oportunidad de dar inicio al periodo ordinario de sesiones 

correspondientes al año en curso.- 

Comienza un año que nos permite esperanzarnos con el final de una tragedia.-  

Tenemos la esperanza que este año podamos dar paso a la realización de los sueños que nuestra 

ciudad demanda y merece.- 

La pandemia del Coronavirus que desde el mes de marzo de 2020 alterara nuestras vidas, pareciera 

entrar en una etapa distinta en la que, aún manteniendo los cuidados preventivos, nos permite una 

vida similar la que teníamos antes de esa fatídica fecha.- 

En ese sentido estoy convencido que mucho tiene que ver una eficaz campaña de vacunación sin 

precedentes, que merced a la articulación entre el Hospital Provincial San Carlos y Nuestra Secretaria 

de Salud permitieron que hoy un altísimo porcentaje de la población se encuentre inoculada y 

claramente mas protegida contra los peores síntomas de la enfermedad.- A modo ilustrativo quiero 

contarles que se han colocado 38126 primeras dosis 35629 segundas dosis y 16100 terceras dosis.- 

Vale decir que se han practicado alrededor de 90000 inoculaciones. Una cifra que impacta y a la vez 

enorgullece.- 

Pero para llegar a la situación actual no debemos olvidarnos de los que quedaron el camino, aquellos 

casildenses que la pandemia se llevo con crueldad, …..en su memoria pido que realicemos un minuto 

de silencio…… 



Por otra parte y como lo hiciéramos el año anterior les pido a todos que nos pongamos de pie y le 

brindemos un fuerte aplauso a modo de homenaje permanente a los trabajadores de la salud, que son 

y han sido nuestros héroes silenciosos; en especial a los Trabajadores del Hospital Provincial San 

Carlos; Sanatorio Primordial y clínica Julián Moreno y Centros de Atención Primaria de Salud 

Municipales y Provinciales; a nuestro empleados Municipales, particularmente a los trabajadores de la 

Secretaría de Salud y Inspección General e Inspección de transito.- 

 

Transitamos la mitad del mandato en circunstancias sin precedentes y ante dificultades nunca antes 

conocidas.- 

A las consecuencias sanitarias y económicas de la Pandemia se sumaron fenómenos meteorológicos 

extraordinarios en especial una sequía de tal magnitud que hay que remontarse varias décadas en el 

pasado para encontrar una situación similar.- 

Pese a todo, nada nos detuvo; nuestros planes fueron ciertamente postergados pero en ningún caso 

interrumpidos.-  

Y por ese sendero transitamos a paso firme.- 

Desde el primer día de nuestro gobierno nos planteamos trabajar en torno a dos grandes ejes 

centrales.-.  

El primero de ellos facilitar  el acceso a los servicios básicos a la totalidad de los casildenses.  

Generar las condiciones de infraestructura que permitan establecer bases equitativas; cancelando 

obligaciones pasadas  forjando el provenir.- 

Desbaratar de manera contundente esas desigualdades que establecen categorías de ciudadanos 

dependiendo del lugar de la ciudad en el que viven.-  

En esa línea debemos decir que la obra de refuerzo de la red de distribución de agua potable para el 

barrio Nueva Roma es hoy una realidad.- Gestiones realizadas de manera conjunta con el Senador 

Eduardo Rosconi ante los Gobiernos Nacional y Provincial; y (la respuesta positiva de ambos para con 

la ciudad) permitieron la realización de una postergada y necesaria obra de saneamiento.- La misma 

consistió en la extensión de 4500 mts de cañería desde las instalaciones de la empresa Aguas 

Santafesinas sobre Bv Ovidio Lagos hasta el Corazón del barrio Nueva Roma.- 

Como dijera el Gobernador Omar Perotti  “Estas son obras que no se ven, aquí no hay algo visible; una 

obra que va creciendo, que la vemos todos los días cómo se va construyendo. Aquí se van enterrando 

caños. En la mayoría de los lugares, no sabemos por dónde van. Cuando pasan los años no sabemos 

que hay abajo, pero sí sabe el vecino que abre la canilla de su vivienda y hay agua”.- 

La obra mencionada mejora la calidad de vida de miles de Casildenses, pero a la vez nos pone delante 

un enorme e inspirador desafío; el de ampliar la red  y soñar con la universalización del servicio.- 



VAMOS A GENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE TODOS LOS CASILDENSES ACCEDAN AL 

AGUA POTABLE DE RED.- Ese debe ser el compromiso de todos y no estamos lejos de alcanzarlo.- 

En ese mismo sentido debe decirse que comenzó a ejecutarse obra de estación de rebombeo en 

Ovidio Lagos y Catamarca; 290 metros de cañería de impulsión, más la obra eléctrica y las 

instalaciones de automatismo. 

Dicha obra permitirá que mas 3000 vecinos en especial del Barrio Yapeyú vean sustancialmente 

mejorada la calidad del Servicio en especial en lo referente a la presión; después de más de una 

década de padecimientos; como así también la posibilidad de ampliar las conexiones a la red.- 

Siguiendo el eje planteado se acaba de licitar la obra de ejecución del ramal de interconexión de Gas 

Natural solicitado por la proveedora del insumo.- 

Conjuntamente se encuentra próxima a realizarse la nueva estación reductora de presión de similares 

características a la existente; es decir con capacidad para asistir aproximadamente 9000 usuarios 

domiciliarios.- 

Finalizadas las mismas se procederá de manera inmediata a la conexión al servicio de Gas Natural a 

2000 nuevos usuarios.- 

Habremos así, no solo saldado una deuda con nuestros vecinos que esperan hace más de una 

década; sino que además sentamos las bases para que en los tiempos por venir la ciudad cuente con 

la infraestructura necesaria para la extensión masiva y sostenida de dicho servicio.- 

Debemos decir también que en los próximos días y merced a la colaboración del Municipio, la 

Empresa Provincial de la Energía (EPE) comenzará con la ampliación de la red de baja tensión en 4 

manzanas ubicadas en el Sector C del Barrio Nueva Roma.- 

Tenemos la Convicción de trabajar en la construcción de las condiciones de infraestructura de la 

ciudad de las próximas décadas.- 

EL segundo eje de acción; refiere fundamentalmente a la eficiencia en la prestación de los servicios 

que presta de manera directa el municipio y la gestión ante los estados Provincial y Nacional de 

aquellas obras de infraestructura transformadoras de la realidad.-  

En cuanto a la primera cuestión cualquier camino que se tome requiere de una economía saneada que 

permita el fiel cumplimiento de las obligaciones diarias y sienten bases sólidas para el desarrollo 

futuro.- 

En tal sentido quiero contarles que la Municipalidad de Casilda ha cancelado la totalidad de la deuda 

auditada a Diciembre de 2019 y ha pasado del déficit mensual superior a los 5 millones de pesos en 

dicho año, a un cierre de Balance a Diciembre de 2021 con superávit en las cuentas.- 



Quiero agradecer el inmenso esfuerzo y paciencia de todos los casildenses y en especial a los 

contribuyentes que confiaron y que con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias permitieron el 

saneamiento las arcas municipales.- 

El lo que respecta al cumplimiento de los servicios básicos es menester el mantenimiento y la 

ampliación permanente de nuestro parque automotor para asistir a una ciudad que crece y demanda 

cada vez mayor eficiencia.- 

En tal sentido a la compra de la Barredora adquirida en el año 2020 se suma la compra de un 

Minicargador con accesorios; un Tractor de última generación y Un Camión Volcador; todos 0KM con 

un inversión del orden de los 22 millones de pesos.- 

Se suma un Motocultivador, y minitractores desmalezadores.- 

Se encuentran en curso la compra de un Camion con tanque de riego de 8000 litros y un Hidroelevador 

para ser utilizado en las tareas de Poda y alumbrado público, fundamentalmente.- 

Del mismo modo se trabaja en la compra de un Nuevo Camión Recolector de Residuos para ser 

puesto a disposición de la empresa “Casilda Servicios SAPEM”, encargada de la recolección de los 

residuos domiciliarios; la misma se concretará en las próximas semanas.- 

Asimismo se recuperaron 23 unidades que se encontraban en desuso entre las que se cuentan 

camiones; automóviles, tractores, palas mecánicas, acoplados, motocicletas y motoniveladora.- 

En lo relativo al saneamiento y mejorado de calles; se cuentan 32 cuadras nuevas de cordón cuneta y 

estabilizado finalizadas; y otras 10 en ejecución.- 

El programa de pavimentación continúa con la un plan de 30 nuevas cuadras de Cordón Cuneta y la 

pavimentación de 15 cuadras con Asfalto en Caliente, por las que la próxima semana se realizará el 

llamado a licitación.-  

El plan de bacheo en curso contempla la intervención con Hormigón en 120 cuadras y 250 

intervenciones en asfalto en frío.- 

Se realizaron también  170 cuadras de estabilizado y se encuentra en ejecución un plan de 80 nuevas 

cuadras.- 

Las intervenciones en Alumbrado público completan 580 nuevos artefactos de tecnología Led y se 

proyecta una cifra superior a los 600 para el año en curso.- 

En materia de Educación y Cultura, con orgullo podemos decir que el inmueble lindero al Teatro Dante 

es hoy propiedad de la Municipalidad de Casilda, hecho por el que valoro la atinada intervención de 

este Concejo Municipal. Se trabaja además en el proyecto de ampliación atendiendo sugerencias de 

su Dirección y los artistas que en el mismo desarollan sus actividades culturales.- 



En similar sentido quiero comentarles que se adjudicará en los próximos días a la empresa encargada 

con comenzar las obras de reconversión del centro Eduardo Bracaccini en un nuevo centro Cultural y 

Biblioteca en el corazón del Barrio Nueva Roma.-  

Del mismo modo se encuentra muy avanzadza la obra de Ampliación de Museo y Archivo Histórico 

Municipal “Don Santos Tosticarelli” que contará con una nueva sala para exposiciones permanentes de 

aproximadamente 400 m2 de superficie, ofreciendo mayor capacidad para la exhibición de muestras 

de nuestro patrimonio cultural e histórico. 

Dicha sala de espacio único será completada con un ambiente que será destinado a depósito.-  

Pongo a disposición el detalle y desglose la agenda cultural desarrollada durante el año 2021 a 

requerimiento de quien lo solicite.- 

La Educación ha sido desde el primer día eje conductor de nuestras acciones de Gobierno.- 

Hemos podido incrementar el número de becados universitarios y terciarios de 36 a 75.-  

El sistema de Becas Universitarias y Terciarias en conjunto con el programa Provincial del Boleto 

Educativo Gratuito, constituyen una política de incentivo y apoyo a la formación nuestros jóvenes 

quienes con estas importantes herramientas, ven facilitado el acceso a la Educación en los niveles 

superiores.-  

La asistencia a establecimientos Educativos y Culturales mediante el cumplimiento del Fondo de 

Asistencia Educativa alcanzó en el año 2021 9 millones de pesos y se presupuesta para el año en 

curso una cifra superior. Atendiendo a un viejo reclamo de las autoridades de los distintos 

establecimientos educativos que funcionan en el histórico Edificio escolar de calles Dante Alighieri esq. 

Mitre; por estos días se da inicio a la obra de construcción del Nuevo Edificio del Jardín de Infantes Nro 

82 Colmenita.- Se trata de  un nuevo y moderno espacio educativo a construirse mediante las normas 

y tendencias  de la post-pandemia.- 

Además de la solución en si misma que dicha edificación significará, la construcción del nuevo Jardín 

producirá la liberación de aulas que podrán ser reutilizadas en el edificio antes mencionado, en el que 

funcionan además tres establecimientos educativos de los niveles primarios secundario y terciario.- 

Con la finalidad de poner fin a reiterados problemas suscitados en los últimos años, se encuentra en 

plena ejecución la construcción de 6 nuevas aulas en el Edificio de la Escuela Técnica Nro. 283.- 

Además de la construcción de los seis salones, el proyecto también contempla apertura y ampliación 

del patio, unificando las aulas con el salón de usos múltiples (SUM) a través de puertas ventana, 

favoreciendo de esa forma la ventilación y el aprovechamiento de espacios que hoy no tienen uso.- 

En el nivel Universitario se conocieron los oferentes y se encuentra próximo a adjudicar a la empresa 

que tendrá la tarea de dar inicio a las obras de construcción del nuevo Edificio de la Facultad de 

Ciencias Veterinarias.- 



Se trata de tres obras trascendentes en materia educativa que cambiarán la fisonomía en lo relativo a 

Educación y mejorarán las  condiciones para la formación de las  próximas generaciones.- 

HEMOS DEDICIDO DE MANERA CONTUNDENTE ABANDONAR LA PREDICA VACIA Y PASAR 

DECIDIDAMENTE A LA ACCION en una materia que no puede esperar y que demanda cada vez mas 

condiciones de excelencia.- 

Nos encontramos abocados además en la actualidad en conjunto con el Senador Departamental 

Eduardo Rosconi, a la gestión para la creación de una nueva Escuela Secundaria para la ciudad.- 

Por segundo año consecutivo he tomado la decisión de reforzar con recursos del propio Municipio la 

puesta en vigencia del Programa Provincial “Todas las Chicas y los Chicos en la Escuela Aprendiendo” 

propendiendo apuntalar desde la gestión Comunal las herramientas a nuestro alcance para combatir la 

deserción escolar.- 

Sin perjuicio de lo dicho en los párrafos precedentes, el Municipio por intermedios de la Secretaria de 

Desarrollo Social Deportes y Diversidad;  acaba de enviar la información relativa al dominio de un Lote 

de Terreno situado en Barrio Granaderos a Caballo para la Construcción de Un Centro de Desarrollo 

Infantil.- 

En el mismo se atenderá en forma integral a niños desde los 45 días hasta los 4 años de vida 

inclusive.- Se trabajará en la alimentación, educación desarrollo afectivo y Psicológico de las primeras 

infancias.- El lugar tendrá caracteristicas similares al ya existente Centro de Cuidado Infantil ubicado 

en el Barrio Nueva Roma.- 

EL PROGRAMA DE RECUPERACION DE NUESTROS ESPACIOS PUBLICOS AVANZA A PASO 

FIRME.- 

A la remodelación completa de la plaza Colón, le siguió igual tarea en la mástiles y se trabaja 

actualmente el mismo sentido a la Plaza Belgrano.- Finalizada la misma es nuestra decisión continuar 

con el resto de las plazas de la ciudad con el propósito de mejorar las condiciones y terminar con el 

estado de deterioro en el que se encontraban.- 

El Municipio ha adquirido y se trabaja por estos días en la colocación de Juegos inclusivos que 

favorecen la integración de las personas con discapacidad y generan condiciones de igualdad.- 

ENTENDEMOS EL DEPORTE como herramienta de Inclusión y de lucha contra los flagelos 

contemporáneos que aquejan a nuestros jóvenes.- 

En ese temperamento hemos proyectado la realización de un complejo polideportivo en el Sector C de 

Barrio Nueva Roma.- 

Un nuevo playón deportivo en el Sector B de dicho barrio y por estos días se trabaja en el proyecto de 

remodelación y acondicionamiento  de un espacio emblemático de los Casildenses como es el Parque 

Municipal Sarmiento.- 



Quiero anunciarles que se encuentra en elaboración el proyecto para la realización de los primeros 

1000 mts de Bicisenda, a modo de puntapié inicial de la en la consolidación de nuestra ciudad como 

promotora de la movilidad activa propiciando el desarrollo y utilización de medios de transporte 

sustentables y saludables.- 

Del mismo modo que  se menciona en párrafos anteriores la información sobre el detalle de las tareas 

realizadas por la Dirección de Deportes se encuentra a disposición de quien la requiera.- 

En materia Productiva luego de años de Abandono se encuentra en la etapa final la ejecución la 

denominada Área de Servicios del Área Industrial situada a la vera de la Ruta Provincial Nro, 92.- 

En la misma funcionará el Centro de Desarrollo Estratégico, CDEC, donde las empresas del software y 

el Clúster Tecnológicos encuentren el espacio para incubar, capacitar y fortalecer proyectos 5.0. En el 

mismo lugar funcionaran espacios vinculados a la estadística y la prestación servicios a las empresas 

allí radicadas.- 

Se trabaja en el PROYECTO CONECTIVIDAD EDIFICIOS PUBLICOS: plan de conectividad con 

fondos ENACOM, y trabajo por Colsemur. El mismo consiste en el tendido de fibra óptica, que conecta 

los edificios públicos municipales, edificios de salud, seguridad y educación. Como complemento de la 

inversión realizada, la empresa se compromete a realizar el tendido de fibra sobre el corredor ruta 33 

desde 9 de julio hasta Bv. Tomat.; WIFI en los espacios públicos (plazas, Bv. 25 de Mayo, parque, 

otros) y la entrega al Municipio de USP Y CPU a utilizar como servidores.- 

En materia de Saneamiento ambiental se trabaja en tres planes de intervención: el primero promueve 

la reducción de la cantidad de residuos domiciliarios que llegan diariamente al relleno sanitario de 

nuestra ciudad; el segundo se enfoca en la educación, concientización, información y sensibilización 

del vecino sobre temáticas ambientales; y por último, la articulación entre el monitoreo de los 

indicadores ambientales locales y la planificación estratégica en el desarrollo territorial de los mismos. 

Se destacan en este sentido los programas Casilda Composta, Casilda Recicla y  programas 

complementarios.-  

Se gestionan los recursos para la finalización de la planta de reciclado ubicada en el predio Municipal 

de ruta Provincial 92.- 

Se pone a disposición de quienes así lo requieran toda la información sobre la agenda realizada por la 

Secretaria de la Producción Municipal en la gestión de programas provinciales y nacionales, Asistencia 

Financiera, Desarrollo Territorial; Innovación Digital, Energias Renovables, Oficina de Empleo, 

Controles fitosanitarios y ferias y eventos; entre los que quiero destacar la Feria de Anden que se 

realiza en las instalaciones de la Escuela Benito Quinquela Martin, como política de promoción de la 

producción y el consumo de productos agroecológicos.- 



EL CAMPO en tanto motor productivo del desarrollo de la ciudad y region; tiene en nuestra gestión un 

aliado incondicional.- 

QUIERO SEÑALAR una obra trascendental e inédita para el sector agropecuario con implicancias en 

la producción y en la Educación de la ciudad y región.- 

En las próximas semanas se dará inicio al programa denominado “Caminos de la ruralidad” por el cual  

se realizan 21 km de Mejorado y estabilizado en caminos rurales constituyendo esta una acción que no 

reconoce antecedentes en la historia local.-  

Dichas caminos facilitarán el transito y acceso a la producción y fundamentalmente a dos 

Establecimientos Educativos emblemáticos de la Casilda, las queridas Escuelas de Campo Copari y 

Campo Crenna.- 

En dicho proyecto se trabaja con las cooperativas representativas del Sector, de los establecimientos 

educativos como así también con funcionarios Provinciales y del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Municipal; en una experiencia ejemplar de trabajo colaborativo.- 

En este sentido es justo destacar el trascendente aporte que a la gestión realizaron el Senador 

Provincial y el aquí presente Concejal Germán Zarantonello.- 

Asimismo en lo relativo al apuntalamiento a los emprendedores locales, la semana próximo-pasada 

desde la Secretaria de Desarrollo  Social, Deportes y Diversidad; se hizo entrega de los primeros 

fondos correspondientes al programa Provincial Banco Solidario, consistente en la creación de un 

fondo rotatorio para ser utilizados en la compra de insumos y elementos de trabajo de emprendedores 

locales de variadas actividades.- Para el año en curso dicho programa se verá fortalecido con aportes 

Municipales tendientes a ampliar la cantidad de Beneficiarios.-  

La gestión y realización de soluciones habitacionales es por un lado la ayuda a la concreción del sueño 

de la casa propia y por  otro un importante movilizador de la economía.- 

En ese aspecto debemos señalar que se espera para las próximas semanas el llamado a licitación 

para la construcción de las ya anunciadas 52 viviendas correspondientes al Programa Nacional Casa 

Propia.-  

En el mismo sentido se trabaja en la gestión para la realización de 11 viviendas en lotes ubicados en 

Nueva Roma Sección “B”, sobre calle San Luis entre Maipú y Chacabuco, obra que completaría el 

barrio ya construido en esa manzana.   

En lo que respecta al acceso a la tierra se trabaja por un lado en cuestiones administrativas y por el 

otro en que respecta a la infraestructura, para facilitar el acceso a lotes Municipales a alrededor de 250 

familias de nuestra ciudad en el año en curso y el año 2023.- 

La problemática de la Inseguridad nos ocupa.- 



En ese aspecto el Municipio trabaja con las fuerzas de Seguridad en la colaboración económica con 

recursos propios y en la gestión ante el Ministerio de Seguridad de elementos indispensables para el 

desarrollo de las tareas policiales.- 

Del mismo modo, en tanto colaborador en la seguridad pública, el Municipio trabaja en la compra de 15 

nuevas cámaras de video- vigilancia nuestra con lo que el sistema de monitoreo se verá incrementado 

en un 50% de su capacidad operativa si tomamos como fecha el inicio de la actual gestión.-  Asimismo 

se puso en vigencia un moderno sistema de videovigilancia en el interior del Cementerio San 

Salvador.- 

Quiero destacar el trabajo realizado por funcionarios y trabajadores afectados a la sanidad animal.- 

En este aspecto durante el año 2021 se alcanzó una cifra record de 2955 esterilizaciones.- 

Asimismo se realizaron 6000 vacunaciones antirrábicas.-  

En lo que respecta al refugio Municipal en el mes de enero de  2020 se registraban 128 animales entre 

residentes estables y temporarios, lorgandose reducir a 85 a comienzo del 2021. 

A la fecha contamos con 27 Caninos en forma estable. Solo se encuentran en el mismo animales 

adultos, todos esterilizados, Con Vacunación  Antirrábica Anual con fecha 09/02/22, con Vacuna 

Séxtuple que incluye Leptospira, Desparasitación y tratamiento mediante comprimidos anti pulgas y 

anti garrapatas. 

En el predio de desarrolla fumigación preventiva contra pulgas semanalmente, y colocación de cebos 

para roedores también en forma semanal. 

Quiero hacerles mención a dos importantes obras que la ciudad necesita.- 

La primera de ellas refiere a la necesaria e impostergable ampliación del Cementerio San Salvador.-  

La próxima semana estará ingresando a este recinto la ordenanza por la cual el Municipio adquiere un 

lote lindero a dicho cementerio producto del acuerdo con un particular.- En el mismo acto recibe en 

compensación una suma de dinero con la cual se dará inicio a la obra de ampliación.-  

La otra relacionada con la nueva estación de Ómnibus.-  

Quiero comentarles que la semana entrante el Proyecto de Construccion de la nueva Terminal de 

Ómnibus está ingresando en la Secretaria de Transportes de la Nación para conseguir su aprobación y 

financiamiento.- 

Se trata de una obra estratégica y costosa pero tenemos cifradas expectativas que el Gobierno 

Nacional acompañe nuestra iniciativa.-  

Se acerca una fecha muy especial; el 8 de marzo, como todos los años el mundo conmemora el día 

internacional de la Mujer.- 

Sin perjuicio que en las actuales circunstancias la fecha cobra una singular relevancia la Secretaria de 

Desarrollo Social Deportes y Diversidad trabaja en la temática en el desarrollo de programas de 



prevención y acompañamiento en género, diversidad fundamentalmente en las vinculadas a 

situaciones problemáticas.- 

Se trabaja de manera permanente en la capacitación en la Ley Micaela a la todalidad del Personal 

Municipal.- 

Asimismo se encuentra avanzada la construcción del Edificio perteneciente al Programa Provincial 

denominado Puntos Violetas, que tendra sede en nuestra ciudad en un inmueble ubicado en Calle H. 

Irigoyen del Barrio Nueva Roma.- 

En el mismo funcionará  como espacio de contención y asesoramiento, de articulación con 

organizaciones y asociaciones para proveer de herramientas teóricas y prácticas para el acceso al 

trabajo, la producción, el empleo y la autonomía económica de mujeres y disidencias; programas de 

ATR Juventudes y propuestas culturales, entre otras iniciativas. Además, allí se trabajará en la 

prevención y el abordaje integral de situaciones de violencia por motivos de género. 

El sitio funcionará como sede Regional.- 

Merced a la articulación de la Secretaria de Salud y la de Desarrollo Social Deportes y Diversidad; 

desde el mes de noviembre  2021 funciona el equipo de primera Escucha en consumos Problemáticos. 

Transitoriamente lo hace en las instalaciones de la Vecinal " San Carlos Timmerman";  está 

conformado por  compañantes Terapéuticos, Trabajador Social y profesionales de Salud Mental: 

Psicólogos y Psiquiatras. Este grupo de profesionales recepciona a personas a partir de los 16 años de 

edad en adelante con problemáticas en consumo encausando las derivaciones atendiendo a cada 

caso en particular.-   

Este año se cumplen 40 años de la gesta de Malvinas 

Por decreto Nro.01-22 he dispuesto al año 2022 como año de -homenaje a veteranos y caídos en las 

Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur.- 

Es decir que todo el año la ciudad le rinde homenaje a nuestros héroes de Malvinas.- 

En ese contexto se trabaja en la puesta en valor y reacondicionamiento de la “Plazoleta Islas 

Malvinas”; la construcción de un monumento en homenaje a caidos y sobrevivientes del Crucero Ara 

General Belgrano en la plaza del mismo nombre y en la imposición de un nombre alusivo a un Barrio 

de la ciudad. Sin perjuicio de las acciones que este Municipio lleve adelante durante todo el año; le 

pido a cada Casildense que brinde un merecido a nuestros héroes; no ya a aquellos a quienes 

recordamos anualmente por las gestas del pasado; sino a estos; a los que caminan nuestras calles, 

aquellos cuyos hijos van a nuestras escuelas, a nuestras plazas; me refiero a Alberto, Ernesto, 

Patricio, Sergio y Fabián.- 



Les pido que los homenajeemos, que los abracemos, que le contemos que estamos orgullosos de ellos 

y que sus valor y patriotismo quedará para siempre en nuestros corazones y en la memoria colectiva 

de nuestro pueblo.- 

Como lo hiciera al comienzo de este acto, y encontrándose presente en el recinto el querido amigo 

Alberto Fernández; les pido nuevamente que nos pongamos de pie y brindemos un fuerte aplauso a 

nuestros héroes… 

Para finalizar no puedo dejar de hacer mención a la situación por la que hoy atraviesa el mundo.- 

Cuando la locura y la ambición desmedida de poder muestran su peor cara, sobreviene la muerte, la 

angustia y la desolación y la humanidad toda entra en riesgo.- 

Quiero junto con Uds. bregar por la pronta solución del conflicto Rusia-Ucrania. El inmediato cese de 

las acciones militares por parte del Gobierno Ruso y elevar una plegaria a favor de la paz mundial.- 

Quiero por ultimo agradecer a mi equipo de colaboradores y en especial a cada Casildense por el 

respeto y el aliento ante la adversidad, hicieron que ante tanta dificultad nunca me sintiera solos; a 

todos y cada uno de ellos un abrazo afectivo.- 

Sres. Concejales, espero y anhelo que este 2022 nos encuentre trabajando juntos en el desarrollo de 

una ciudad mejor.- 

Sres. Concejales, de esta forma dejo inaugurado el período de sesiones ordinarias correspondientes al 

año 2022.- 

MUCHAS GRACIAS.” 

Acta de la sesión extraordinaria del día 03 de Febrero de 2022. Sin consideraciones. Aprobado por 

unanimidad.- 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Nota de Expediente N° 365/22, mediante la cual se responde a la Nota N° 004/22, de este Concejo por la 

que se solicitaba la instalación de cámaras de seguridad en la intersección de las calles Mitre y Ruta Nacional 

N° 33. Al respecto, el Director de Control Urbano informa que tendrá en cuenta el requerimiento. Se toma 

conocimiento.- 

Mensaje N° 003/22, que eleva el Proyecto de Ordenanza N° 002/22 por cual se faculta al Intendente 

Municipal a realizar actos y convenios necesarios con la Dirección Provincial de Vialidad para trabajos de 

conservación de la red vial provincial y reparación de equipos de ese organismo. Pasa a comisión, con 

tratamiento preferencial.- 



Decreto N° 014/22, mediante el cual se autoriza al DEM a ajustar los valores de la TGI, según artículo 17, de 

la Ordenanza 3066/22. Se toma conocimiento.- 

Nota de Expediente N° 13054/21, mediante la cual se eleva copia del Expediente de referencia, acerca de 

otorgar uso de espacio exclusivo para ascenso y descenso de afiliados en la sede de la Obra Social de 

Camioneros, sito en Bv. Lisandro de la Torre 2521. Pasa a estudio de comisión.- 

Nota de Expediente Nº 3294/20, en respuesta a Minuta Nº 1583/20 mediante el cual se solicitaba  se informe 

acerca de la posibilidad de participación por parte del Municipio en Red Fema. Al respecto se adjunta copia 

íntegra del Expediente. Pasa a estudio de comisión.- 

Nota de Expediente N° 5454/20, en respuesta a la Minuta de Comunicación N° 1598/20, por la cual se 

solicitaba se informe acerca de la designación del Ingeniero Agrónomo Forestal a cargo de la Dirección de 

Parques y Paseos. Al respecto, se adjunta copia de las actuaciones efectuadas. Pasa a estudio de comisión, 

y por Nota al DEM se reitera el pedido de informe acerca de especificar quién es el Ingeniero Agrónomo 

Forestal.- 

Nota de Expediente N° 1527/22, por la cual se eleva copia íntegra del expediente de referencia en relación a 

la empresa Sorbellini Sorbellini S.R.L. Pasa a estudio de comisión y se anexa al Expediente que ya obra en 

comisión de este Concejo, con tratamiento preferencial.- 

Mensaje N° 004/22, que eleva el Proyecto de Ordenanza N° 003/22, mediante el cual ordena la prescripción 

administrativa de una fracción de terreno ubicada en Manzana 76, Sección D, del barrio Nueva Roma. Pasa a 

estudio de comisión.- 

Mensaje N° 005/22, que eleva los Proyectos de Ordenanza N° 004 y 005, del año 2022, mediante el cual la 

Municipalidad de Casilda asume responsabilidad y costos originados por movimiento de suelo, en el terreno 

destinado a la construcción de viviendas- y, por el que se aprueban los planos remitidos por la Dirección de 

Viviendas y Urbanismo de la Provincia de Santa Fe, a tales fines, respectivamente. Pasa a estudio de 

comisión.- 

Mensaje N° 006/22, que eleva el Proyecto de Ordenanza N° 006/22, por que se ordena la prescripción 

administrativa de una fracción de terreno ubicado en Manzana 27, Sección B, de barrio Nueva Roma. Pasa a 

estudio de comisión.- 



Nota de Expediente N° 1444/22, por la cual se eleva copia íntegra del expediente de referencia que contiene 

el pedido efectuado por el Club Atlético Alumni, en cuanto a una subdivisión de un inmueble con destino a 

viviendas. Pasa a estudio de comisión.- 

Mensaje Nº 007/22  que eleva el Proyecto de Ordenanza Nº 07/22 mediante el cual se ordena la prescripción 

administrativa de una fracción de terreno ubicado en Manzana Nº 56, Barrio Nueva Roma, Sección B. Pasa a 

estudio de comisión.- 

Nota de Expediente Nº 2500/21 en respuesta a Nota Nº 023/21 mediante la cual se solicitaba  se informe 

acerca de la autorización por parte de la Superintendencia de Riesgo del Trabajo del autoseguro  para 

trabajadores del Municipio. Al respecto se eleva copia del Expediente. Se toma conocimiento y se procede al 

archivo.- 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

De la Asociación de Titulares de la Agencia de Taxis solicitando actualización de las tarifas correspondiente 

al servicio de Radio Llamada. Pasa a estudio de comisión.- 

De Aguas Santafesinas S.A., en respuesta a la Nota N° 002/22, sobre la factibilidad de contar con el servicio 

de agua potable en la Manzana 14, Sección D, de barrio Nueva Roma. Se toma conocimiento.- 

De la Asociación de Bomberos Voluntarios de Casilda, adjuntando la Memoria y Balance que va desde 

Septiembre de 2020 a Agosto de 2021. Se toma conocimiento.- 

Del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Santa Fe, en respuesta a la Nota N° 003/22, respecto al 

pedido de informe de obras de refuerzo de agua en la zona Oeste, de barrio Nueva Roma, y zona Sureste, 

del mismo sector. Se adjunta las actuaciones llevadas a cabo a tales fines. Se toma conocimiento.- 

De la inmobiliaria Barón & Kuzmicich, a los efectos de informar que la firma Sorbellini Sorbellini SRL procedió 

efectivamente ante lo normado por Ordenanzas que establece el funcionamiento del área industrial. Se toma 

conocimiento.- 

Del Tribunal Municipal de Faltas solicitando se remita copia de las Ordenanzas N° 1907/10, 2236/2013 y 

2904/2018. Se enviará la documentación solicitada.- 

De Construir Hacer remitiendo un estudio de mapeo y datos viales sobre siniestros en Ruta Nacional N° 33, 

en el año 2021, en comparación con el año 2020. Se toma conocimiento, y se remite Nota de agradecimiento 

a la agrupación por enviar el presente informe al Concejo.- 



De un particular poniendo en conocimiento de la situación que atraviesa, dado que expone que se le ha 

sustraído un nicho de su propiedad en el Cementerio “San Salvador”, hace un tiempo atrás. Se remite la 

misiva al DEM para que tome intervención en el asunto, y asimismo se informa por Nota al particular que las 

herramientas para resolver la situación expuesta son competencia del Ejecutivo Municipal.- 

Del Jefe de la Unidad Regional IV, en respuesta a la Nota Nº 08/22 mediante el cual se solicitaba se informe 

sobre cantidad de delitos, de robos y/o hurtos en la zona de Catamarca y Mitre. Al respecto eleva un informe 

de hechos. Se toma conocimiento.- 

De un particular solicitando autorización para subdividir un inmueble de su propiedad ubicado en Manzana 

16, Sección A del barrio Nueva Roma. Pasa a estudio de comisión.- 

DE LAS BANCADAS 

Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales del Frente Progresista Cívico y Social , M. Celina Aran 

y de  Juntos por el Cambio, Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera mediante el cual se deroga el Inciso 3, 

del Articulo Nº 1 de la Ordenanza 2007/11 que establece: ”Queda prohibida la instalación de las láminas de 

seguridad y control solar de cualquier tonalidad en: transporte público de la ciudad, taxis y remises, vehículos 

municipales”. En uso de la palabra, el Concejal Maroevich explica que esto surge a raíz de un pedido de la 

gente de taxis y remises de la ciudad de Casilda, es algo que también venía trabajando la Concejal. Cabe 

destacar que la normativa nacional  y provincial no hace referencia a la diferencia entre vehículos particulares 

y vehículos del transporte público, por lo cual  es necesario la adecuación de la ordenanza a estas cuestiones 

de las leyes nacionales y provinciales, por eso es que se pide la derogación del punto 3 del código de transito 

de la municipalidad de Casilda, con el pido el pase a estudio de comisión para que pueda ser estudiado. 

Pasa a estudio de comisión.- 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejal de Juntos por el Cambio, Mauricio Maroevich mediante 

el cual declara de interés de este cuerpo legislativo la aprobación del Proyecto de Declaración de la Cámara 

de Diputados de la Nación identificado como 5205-D-2021 solicita al Poder Ejecutivo en general, y en 

particular a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la reglamentación de los artículos N° 41 y 

42 de la Ley Nacional N° 20655. En uso de la palabra, el Concejal Maroevich, explica que se trata de un 

proyecto de la Diputada Nacional Vicky Tejeda, que tiene que ver con reglamentar la aplicación de categorías 

específicas, para monotributo, para agentes deportivos, que hoy ya es ley, pero no está reglamentado, es 

una categoría que sería de mucha utilidad no sólo para los agentes del deporte, que facturando a través del 

monotributo social que tienen categorías especiales en cuanto al monto a tributar y los montos a facturar, 

porque ellos de esta manera podrían acceder a cobertura de jubilación y obra social, sino también es muy 



importante para los clubes porque se cubren de posibles conflictos laborales posteriores cuando el trabajo 

hoy se  da en negro, por eso,  pedimos al Cuerpo una declaración  de acompañamiento a este proyecto para 

que el Poder Ejecutivo en general, y en particular a la Administración Federal de Ingresos Públicos, lo 

reglamente y lo ponga en práctica, para que definitivamente pueda ser utilizado por los clubes y agentes del 

deporte. Tratado sobre tablas, resulta aprobado por unanimidad.-  

Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el Concejal Juntos por el Cambio, Mauricio Maroevich, 

mediante el cual se solicita al DEM los siguientes puntos: 1- Copia de la documental donde se detalle los 

alcances del programa Provincial de Centros Comerciales a Cielo Abierto 2- Información sobre si existió 

aporte económico a favor de la Municipalidad de Casilda, por parte del Gobierno Provincial, en el marco del 

aludido programa. 3- En caso de ser afirmativa la respuesta al punto anterior, monto percibido y detalle de 

inversiones de esos fondos. 4- Estado de avance de la implementación de dicho programa, con detalle de 

acciones realizadas. En uso de la palabra, el Concejal Maroevich explica que el pasado 26 de Junio de 2021 

visitó la ciudad el Secretario de Comercio Interior de la Pcia de Santa Fe, Aviano, que junto a funcionarios de 

la Municipalidad de Casilda anunciaron la inclusión de Casilda en este programa provincial que es Centros 

Comerciales a Cielo Abierto, también se destacó que este programa favorecía a 43 localidades de la 

Provincia de Santa Fe, que incluía la distribución de algún tipo de fondos, desconocemos si hubo distribución 

o asignación de fondos para la ciudad, pero ante la inquietud de vecinos comerciantes que han charlado con 

nosotros y nos han puesto de manifiesto que están necesitando la aplicación de este programa para reactivar 

el comercio local y demás, es que se pide la información. La Concejal Arán explica que este proyecto ya fue 

presentado, en Diciembre del año pasado, porque se comentó que en Junio- Julio cuando estuvo el 

Secretario de Comercio se habían recibido fondos, esto es una reiteración que ni siquiera hubo respuesta del 

año pasado. Tratado sobre tablas, resulta aprobado por unanimidad.- 

Proyecto de Declaración presentado por los Concejales del Frente Progresista Cívico y Social, María Celina 

Arán y de Juntos por el Cambio, Mauricio Maroevich mediante solicita al Jefe del Servicio Integral 

Emergencias Sanitarias, dependiente del Ministerio de Salud de la provincia de Santa Fe y al Sr. Jefe de 

Policía de la Unidad Regional IV de Casilda, dependiente del Ministerio de Seguridad de la provincia de 

Santa Fe, para que informen la cantidad de vehículos bajo su guarda y si los mismos cuentan con cobertura 

de Seguro Obligatorio Automotor. En su caso, acompañen copias simples de la póliza. En uso de la palabra, 

la Concejal Arán explica que es un tema que preocupa d sobremanera y no es un tema nuevo, que viene 

arrastrándose desde hace algunos años. Comenta que tiene conocimiento cabal de que algún personal 

policial se le requirió que contrate seguro para el vehículo que tenía a cargo, hay choferes de la ambulancia 

de SIES se les pidió lo mismo, y esto no es solo por el plus de obligaciones sobre los trabajadores, sino, que 



hay un plus de peligrosidad vial para todos los casildenses, los vehículos afectados a servicios de la provincia 

como es la Policía y el SIES, por lo menos parcialmente, carecen de seguro automotor. La ley prevé que 

hasta puede haber un autoseguro, eso es lo que está consultando, si están autoasegurados, si tienen 

seguros con compañías comunes o si directamente no están ni siquiera asegurados, por esto, por su gran 

preocupación, solicita que se le informe cantidad de vehículos bajo su guarda tanto al director del SIES como 

al jefe de la Policía, y si cuentan con seguro obligatorio o autoseguro. Tratado sobre tablas, resulta aprobado 

por unanimidad.- 

Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por los Concejales del Frente Progresista Cívico y Social,  

María Celina Aran y de Juntos por el Cambio, Mauricio Maroevich mediante el cual solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que remita informe de la Oficina Municipal del Consumidor acerca de la cantidad de 

denuncias y/o reclamos discriminadas de forma mensual relativas a estafas digitales durante los últimos 12 

meses. Informe motivos y/o causas de denuncias, tramitación otorgada, resultados obtenidos. En uso de la 

palabra, la Concejal Arán explica que a la Secretaría de la producción además de esta nota fue lo de la 

oficina de Empleo, se envió de forma simple, con respecto a esta temática es una problemática que se viene 

dando en los últimos año, con la profundización de la digitalziación a causa de la pandemia, por cuarenta, y 

que tiene diferentes modalidades algunos son, estafas virtuales, que constituyen delitos penales cuando hay 

suplantación de identidad, por ejemplo cuando te toman un crédito por tu nombre que uno no tomó y cuando 

hay otros casos que no constituyen delitos penales y que son delitos contractuales, que también hay mucha 

cantidad de consultas cuando alguien hace un transferencia para adquirir una cosa y no la recibe, después 

de hablar con la OMIC, formalizo el pedido por escrito para ver como lo están trabajando, y no se justifica ir a 

la justicia por el gasto que esto incurre, y en la Municipalidad tipo de trámites es gratuito. Tratado sobre 

tablas, resulta aprobado por unanimidad.- 

Nota al Ministerio Publico de la acusación, Unidad Fiscal Siniestros Viales y Delitos Culposos presentada por 

la Concejala del Frente Progresista Cívico y Social M. Celina Aran solicitando tenga a bien  que informe 

sucintamente el estado de la causa de Monticas, ocurrida el 24 de Febrero de 2017, a la altura del kilómetro 

779 (entre Pérez y Zavalla) de la Ruta Nacional Nº 33, protagonizada por dos colectivos. Asimismo, solicito 

se remita nota al Gobierno de la provincia de Santa Fe para que informe; 1.- Si por el mismo hecho se labró 

algún sumario administrativo para la investigación del hecho y determinación de responsables. Informe 

estado, de corresponder.-2.- Identificación y cargos de personas encargadas de controlar los vehículos 

afectados y la calidad del servicio proveído por  Monticas.-Al Ministerio de Transporte de la Provincia de 

Santa Fe, solicito se remita nota para que informe a este Concejo Municipal sobre las empresas que realizan 

un recorrido que atraviese el departamento Caseros, empresas que prestan el servicios, horarios y 



frecuencias, controles realizados durante el último año sobre los rodados afectados al servicio. En uso de la 

palabra, la Concejal Arán explica que se cumplieron cinco años del accidente de os vehículos de Monticas se 

quiso hacer un recordatorio, un pedido de justicia, pero también conocer qué pasó con los sumarios 

administrativos que se tendrían que haber hecho con los funcionarios políticos o trabajadores encargados de 

planta que hayan tenido alguna responsabilidad sobre el control del tránsito  en la provincia y qué está 

ocurriendo ahora. Se remite la correspondiente Nota al DEM.- 

Nota al DEM presentada por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis,  mediante la cual 

se solicita tenga bien: 1-extremar  los controles de Carnet de Conductor, atento a que en el último período de 

pandemia se han adulterado licencias; 2- Se pongan a disposición recursos materiales y humano  para el 

otorgamiento de turnos para renovación de Licencias para conducir, como también a quienes soliciten turnos 

por primera vez con motivo de requerimientos laborales. En uso de la palabra, la Concejala expone es una 

Nota al Ejecutivo, como se explica claramente, pero el pedido tiene origen en distintas reuniones con gente 

de la Subdivisión de Taxis y Remises, que plantea su preocupación por esta cuestión que empezó a aparecer 

de licencias truchas, para decir, que se obtuvieron por la dificultad y la demora para poder sacar la licencia 

correspondiente. El segundo punto, es que se puedan acelera el otorgamiento de los turnos para gestionar 

licencias de conducir facilitando los recursos que sean necesarios, humanos, materiales, el personal 

necesitará de más horas extras, para acelerar los turnos postergados. El Concejal Zarantonello acompaña 

este pedido y da cuenta de ciertas experiencias que surgen a raíz de esta problemática. Se remite la 

correspondiente Nota al DEM.- 

Nota al DEM presentada por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis,  mediante la cual 

se sugiere considerar la incorporación dentro del Proyecto de Presupuesto Municipal para el año 2022, en lo 

que respecta a erogaciones referidas a Salud Pública y Acción Social, partida presupuestaria destinada 

específicamente a “Salud Mental”. En uso de la palabra, la Concejala expresa que se viene de experiencias 

muy importantes el año pasado, 2021, trabajando con gente de la ciudad con profesionales de la salud 

mental de Casilda y trabajadores de la provincia, municipales, particulares y demás y producto del 

intercambio que se desarrolló en estas actividades y en reuniones posteriores, le parece importante, al go fue 

ya planteado, pero la intención es que dentro de las erogaciones para la salud pública, se incluya una partida 

para salud mental que permita distintas cuestiones: un fortalecimiento de los equipos de la ciudad de Casilda, 

que son valiosísimos, dispositivos de trabajos en salud mental, dentro de salud mental están los quipos que 

abordan las problemáticas del consumo de sustancias, también la creación de dispositivos nuevos, es 

necesario crear espacios que contengan y alojen a personas adultas con problemáticas severas de salud 

mental, que podamos discutir el presupuesto que no está aprobado y que desde el DEM se pueda incluir esta 



partida, sería un cambio transcendental, poder dar el lugar que se merece esta cuestión que se necesita en 

Casilda y mucho. Se remite la correspondiente Nota al DEM.- 

Nota al DEM presentada por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis, mediante la cual 

se solicita tenga bien instalar un reductor de velocidad en calle Fray Luis Beltrán entre las intersecciones de 

Días Vélez y Alberdi. En uso de la palabra, la Concejala expresa que es un pedido de un particular que vive 

en la cuadra mencionada que manifiesta que es una situación que desborda a los vecinos, hay una 

inseguridad muy grande con el paso de los vehículos a gran velocidad, pide el reductor por ello, y que se 

evalúe si es pertinente. Se remite la correspondiente Nota al DEM.- 

Proyecto de Declaración presentado por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense Manuela Bonis, 

mediante la cual el Cuerpo declara preocupación por el avance de la violencia hacia las mujeres siendo el 

femicidio su máxima expresión, y exige esclarecimiento inmediato del femicidio de Celia Acosta. En uso de la 

palabra, la Concejala expresa que trae datos de un Observatorio muy serio, que es el Observatorio “Ahora 

que sí nos ven” que el 28 de Febrero publicaba datos números escalofriantes en los dos primeros meses del 

año 2022, hubo 51 femicidios, es decir un femicidio cada 28 hs., en nuestro país, y arroja mucho otros datos, 

dos de ellos que tienen que ver con qué el 41% de las mujeres que es asesinada el victimario es su pareja, y 

otro dato el 33% de estas mujeres muere por armas blancas, lo digo y lo menciono, que en el mes de Enero 

hubo un femicidio que nos toca más de cerca y está entre estos porcentajes, uno no dimensiona, sabe la 

gravedad del asunto, pero cuando se trata de alguien que uno conoce, realmente afecta mucho más, como 

es el caso de Celia Acosta, sobre ella, se trata de una joven que sufrió durante toda su vida, la vulneración de 

derechos, desde su infancia, una niña que ha sido abandonada desde muy chica, que sufrió malos, que 

incluso las instituciones que debían alojarla muchas veces las expulsó, a ella y sus hijos y que se entiende 

que producto de estas cuestiones de su vida llagó a la situación en la que estaba, con una pareja violenta, 

delictiva, que prolongó su sufrimiento y termino de la peor manera, cuando se enteró que la habían 

encontrado tres días después, murió como vivió, sola expresa que le duele en lo más profundo. Hasta el día 

de hoy no hay nadie detenido por el femicidio de Celia Acosta. Tratado sobre tablas, resulta aprobado por 

unanimidad.- 

Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala de la Fuerza Popular Casildense, Manuela Bonis 

mediante el cual solicita se implemente un Aporte Solidario Extraordinario para el año 2022 a entidades 

financieras el cual adicione al Derecho de Registro e Inspección determinado un porcentaje del 15%, 

destinada a la Secretaria de Salud Pública. En uso de la palabra, la Concejala expresa que se pie más 

presupuesto para salud y se platea una mejor estrategia para mayores generar recursos, es algo que se  

viene hablando, la intención es que aquellos que han ganado, que fueron los que más ganaron, en la 



pandemia, donde la clase trabajadora sufrió los embates de la económica por la crisis sanitaria, las entidades 

financieras nunca dejaron de ganar, hay datos concretos, de lo que han facturado, por día, en distintos 

sementares de la pandemia, y es justo que siendo los que más ganaron pudieran hacer por el año 2022 un 

aporte solidario, y este porcentaje fuera destinado a la Secretaria de Salud, ya que falta mucho para hacer un 

abordaje integral de esta problemática. Pasa a estudio de comisión.- 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

En uso de la palabra, el Concejal Mauricio Maroevich hace mcnión al El 23 de enero pasado falleció Samuel 

Mañá, quien fuera concejal en nuestra ciudad entre 1960 y 1962.El 27 de abril de 1960 Samuel Mañá asumió 

una banca por la minoría en este concejo municipal. Lo hizo en representación de la Unión Cívica Radical 

Intransigente, luego de haber sido electo en los comicios del 26 de marzo de ese mismo año. Junto con él 

asumieron una banca Domingo San Marco y Rafael Prlender. 

Agustín Santiago, Carlos Mascetti y Virginia de Zilli finalizaban su mandato y eran reemplazados por los 

anteriormente nombrados. Además, integraban ese cuerpo deliberativo Adelmo Pagani y Luis Andreani. La 

secretaría estaba a cargo de Ricardo Fregoni. A través de este recuerdo queremos homenajear a Samuel 

Mañá y enviar nuestro saludo a su familia en el difícil momento de la partida del ser querido.  Agradezco la 

información histórica al Profesor Federico Antoniasi, quien gentilmente accedió a nuestro pedido de datos 

para homenajear a Samuel Mañá. El Edil informa que por secretaría se envíe nota de salutación a su viuda y 

demás familiares. 

En uso de la palabra, la Concejala Manuela Bonis informa el envío de una Nota a la Secretaría de Transporte 

de la Provincia de Santa Fe solicitando se incorporen mayor número de frecuencias horarias en los viajes 

Casilda- Rosario, dado que pronto inicia el período lectivo para la educación Universitaria y Terciaria. Se 

envía la correspondiente Nota.- 

 

Por otro lado, la Concejala expresa que, desde la bancada de la Fuerza Popular Casildense repudian la 

invasión sobre Ucrania, y toda guerra imperialista que vulnere el derecho de cualquier Nación. Ni Rusia, ni 

Estados Unidos, ni la OTAN tienen derecho a impedir la soberanía y autodeterminación de los pueblos.- 

En uso de la palabra, el Concejal Walter Palanca, hace mención al fallecimiento del Dr. Mario Drisun, en 

relación a su trayectoria en el ámbito público, dentro de la salud pública. Fue Concejal, Presidente del 

Concejo, Intendente, por un tiempo, en reemplazo de Edgar Tomat, posteriormente estivo en la Secretaria de 



salud pública tanto en Rosario, como en Santa Fe, fue Ministro de Salud de la Provincia, y en ese momento, 

puso en función del cargo de Director del Hospital “San Carlos”, al actual Presidente del Concejo.- 

 

Nota: El soporte de audio de la presente sesión se encuentra como documento público resguardado 

en los archivos del Despacho del Concejo Municipal, de acuerdo a Resolución Nº 837/15. Lo 

documentado en acta escrita es una síntesis de los dichos de los señores Concejales durante la 

presente sesión.-  

 

 


